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VULNERABILIDADES: 
ESTADO DE SITUACIÓN EN URUGUAY 
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Las formas de uso de los recursos naturales y 
las modalidades de ocupación del territorio en el 
país, constituyen una resultante  del estilo de 
desarrollo social y económico, es decir de las 
formas que nuestra sociedad fue adoptando en  
el histórico proceso social de transformación de 
la naturaleza.

1

De allí surgen dos cuestiones básicas para los 
temas que nos ocupan 
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La primera cuestión:

Refiere a la historicidad o carácter procesual de las 
transformaciones territoriales, donde cada situación 
puntual sólo puede ser comprendida como producto 
histórico y como antecedente de una gama de 
alternativas futuras. 

De otra manera, asumir que la estructura y 
organización de nuestro territorio, es resultado de un 
proceso histórico donde sus habitantes “nunca dejan 
de borrar y de volver a escribir en el viejo libros de 
los suelos” (A. Corboz) 
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La segunda cuestión:

Refiere a la conceptualización ambiental del 
territorio, ya no como mero soporte físico sino como 
espacio donde se expresan particulares formas de 
relación entre sociedad y naturaleza. 

Conocer y entender la complejidad, 
multidimensionalidad y dinámica de cualquier 
territorio, implica conocer y entender las relaciones 
que los habitantes, establecen entre sí, en el 
proceso social de transformación de la naturaleza 
atendiendo, en cada momento histórico, a un modo 
de producción y consumo particular.
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LEY ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Nº 18.308 
(EN VIGENCIA DESDE  EL 30 DE JUNIO DE 2008)

2

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTº 47 DE LA 
CONSTITUCIÓN Y ESTABLECE POLITICA 
NACIONAL DE AGUAS 
(APROBADA POR EL SENADO EN 08/09)

LEY DE DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
(APROBADA POR EL PARLAMENTO EL 2/09/09)

NUEVO CONTEXTO INSTITUCIONAL 
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SITUACIÓN

ANTERIOR 

A LA LOT

Basadas en:

- la definición de instrumentos, materias y asignación de  
competencias establecidas en las Leyes de Centros 
Poblados de 1946 y LOM de 1935

- la ausencia de ámbitos institucionales con atribuciones 
específicas en el contexto del gobierno nacional, en materia 
de planificación territorial

- disímiles interpretaciones del marco normativo, por los 
Gobiernos Departamentales  y consecuente diversidad de 
implementación y gestión de los procesos territoriales.    

GESTIÓN TERRITORIAL APOYADA EN CONCEPTOS, 
INSTRUMENTOS Y PRÁCTICAS DE “REGULACIÓN -
URBANÍSTICA”

Un estilo de “regulación urbanística” del territorio , con 
fuerte discrecionalidad en la decisiones (de los GD ), que 
fueron generando importantes conflictos y deterioro s 
ambientales en el territorio (en espacios urbanos y costeros, 
principalmente)

NUEVO CONTEXTO INSTITUCIONAL 



Apoyados en:

- la institucionalidad establecida  en 1990 que creó el        
MVOTMA y la DINOT 

- los nuevos principios, conceptos y definiciones , deberes y 
derechos, instrumentos e institucionalidad, que se establecen 
en la vigente Ley 

- la expresa definición de las materias del OT y la precisa
distribución de competencias establecidas en dicha ley

- la regulación al ejercicio del derecho de propiedad
privada del suelo, en tanto su uso y ocupación ya no derivará
de la mera voluntad o decisión del titular del bien, sino de lo 
que dispongan los instrumentos de OT

2

SITUACIÓN

OBJETIVO 

A PARTIR 

DE LA 

LOT:

Orientado a la prevención – anticipación de conflict os y 
deterioros;  asumiendo el Estado un rol de iniciati va en 
la regulación democrática de los procesos territori ales, 
superando las prácticas discrecionales

“LA ORDENACIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO”

NUEVO CONTEXTO INSTITUCIONAL 
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LEY Nº 18.308 (publicada el 30 de junio de 2008 )
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

3

Artículo 1º . (Objeto).- La presente ley establece el marco regulador 
general para el ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, sin 
perjuicio de las demás normas aplicables y de las regulaciones, 
que por remisión de ésta, establezcan el Poder Ejecutivo y los 
Gobiernos Departamentales. A tal fin:

a) Define las competencias e instrumentos de
planificación, participación y actuación en la materia.

b) Orienta el proceso de ordenamiento del territorio hacia 
la consecución de objetivos de interés nacional y 
general.

c) Diseña los instrumentos de ejecución de los planes y 
de actuación territorial

CONCEPTOS SUSTANTIVOS
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Artículo 2º . (Declaración de interés general, naturaleza y 
alcance).-

Declárase de interés general el ordenamiento del territorio 
y de las zonas sobre las que la República ejerce su 
soberanía y jurisdicción .

Los instrumentos de ordenamiento territorial son de orden 
público y obligatorios en los términos establecidos en la 
presente ley. 

Sus determinaciones serán vinculantes para los planes, 
proyectos y actuaciones de las instituciones públicas, 
entes y servicios del Estado y de los particulares .

El ordenamiento territorial es cometido esencial del 
Estado y sus disposiciones son de orden público.

CONCEPTOS SUSTANTIVOS



ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y DESARROLLO 
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LEY DE DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
(aprobada por el Parlamento el 2/09/09) 

Artículo 9º Los Municipios serán órganos integrados 
por cinco miembros y sus cargos serseráán de n de 
carcaráácter electivocter electivo .. Serán distribuidos por el 
sistema de representación proporcional 
integral y su régimen de suplencias será el 
mismo que el de las Juntas Departamentales 

Artículo 1º De acuerdo con lo previsto por los artículos 262, 
287 y disposición transitoria Y) de la 
Constitución de la República , habrá una autoridad 
local que se denominará Municipio, 
configurando un un tercer nivel de Gobierno y de tercer nivel de Gobierno y de 
AdministraciAdministraci óón n 

CONCEPTOS SUSTANTIVOS
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a) La definición de estrategias de desarrollo soste nible, 
uso y manejo del territorio en función de objetivos  
sociales, económicos, urbanísticos y ecológicos, a 
través de la planificación.

b) El establecimiento de criterios para la localiza ción de 
las actividades económicas y sociales.

c) La identificación y definición de áreas bajo régi men 
de Administración especial de protección, por su 
interés ecológico, patrimonial, paisajístico, cultu ral y 
de conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales.

d) La identificación de zonas de riesgo por la exis tencia 
de fenómenos naturales o de instalaciones peligrosa s 
para asentamientos humanos.

LAS MATERIAS     (¿qué?)
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e) La definición de equipamiento e infraestructuras  y de 
estrategias de consolidación del sistema de 
asentamientos humanos.

f) La previsión de territorio a los fines y usos pr evistos 
en los planes.

g) El diseño y adopción de instrumentos y 
procedimientos de gestión que promuevan la 
planificación del territorio.

h) La elaboración e instrumentación de programas, 
proyectos y actuaciones con incidencia territorial.

i) La promoción de estudios para la identificación y 
análisis de los procesos políticos, sociales y 
económicos de los que derivan las modalidades de 
ocupación y ordenamiento del territorio

LAS MATERIAS     (¿qué?)



INSTRUMENTOS  DE OT  (¿cómo?)

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN SUS 
DIFERENTES ESCALAS

- ESTRATEGIAS REGIONALES (Artículo: 12)

- PLANES INTERDEPARTAMENTALES (Artículo: 18)

NACIONAL

REGIONAL

DEPARTA-
MENTAL

- DIRECTRICES Y PROGRAMAS NACIONALES (Artículos: 9 y 11)

- DIRECTRICES DEPARTAMENTALES (Artículo: 16)
- ORDENANZAS DEPARTAMENTALES (Artículo: 15)
- PLANES LOCALES (Artículo: 17)

- INSTRUMENTOS ESPECIALES: (Artículos: 19 a 22))
- planes parcial
- planes sectoriales
- programas de actuación integrada, 

- inventarios y catálogos patrimoniales
-------------------------------------------------------------------------------------------------
- CATEGORIZACIÓN DEL SUELO (Artículos: 30 a 34)

4



LAS COMPETENCIAS  (¿quiénes?)4

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN SUS 
DIFERENTES ESCALAS

- Directrices Nacionales: elabora el Poder Ejecutivo y aprueba el
Poder Legislativo (Artículo: 10)

- Programas Nacionales: Elabora y aprueba el Poder Ej ecutivo 
(Artículo: 11)

NACIONAL

REGIONAL

DEPARTA-
MENTAL

- Estrategias Regionales: elaboran y aprueban Poder E jecutivo
y Gobiernos Departamentales involucrados (Artículo: 13)

- Planes Interdepartamentales: elaboran y aprueban Go biernos

Departamentales involucrados (Artículo: 17) 

- Gobiernos Departamentales; a través de procedimient os que se
establecen en la propia Ley y que garantizan la par ticipación
social e institucional (Artículos: 14, 23 a 25)
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Presidido por el Ministro del MVOTMA, 

Integrado por los Ministros de:

MTOP; MGAP; MIEM; MTD; MDN; MEF; 

Director OPP

Presidente del Congreso de Intendentes

Ámbito creado para la debida coordinación de las 
estrategias nacionales con incidencia en el 
territorio

LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD

��>�
J 	����	����������	�>��	
��
����
������
Artículo 75º (Comité Nacional de Ordenamiento Territor ial )



• Formulación de las Directrices Nacionales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible , 
Programas Nacionales y efectuar sus seguimientos.

• Efectuar la declaración de interés nacional y urgente 
ejecución de las obras públicas promovidas por los 
órganos del Gobierno Nacional cuando éstas resulten 
incompatibles con cualquiera de los instrumentos de 
ordenamiento territorial, promoviendo su revisión

• Guiar los estudios e intercambios para la complementación 
e integración física de las infraestructuras a nivel 
territorial con los países limítrofes y a nivel 
sudamericano

PRINCIPALES COMETIDOS:

NUEVA INSTITUCIONALIDAD4
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-Ministerios con competencia en la materia
-Oficina de Planeamiento y Presupuesto
-Congreso de Intendentes
-Entes Autónomos y Servicios Descentralizados
-Universidad de la República
-Gremiales de trabajadores, empresarios y    

profesionales
-Organizaciones no gubernamentales
Otras instituciones de investigación y enseñanza
-Toda otra entidad afín que incorpore la reglamenta ción
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LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD
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Artículo 73º(Comisión Asesora)



Los Gobiernos Departamentales podrán 
crear comisiones asesoras con 
participación de instituciones públicas y 
privadas y representantes de la sociedad 
civil, con el cometido de realizar aportes en 
el proceso de elaboración, ejecución y 
seguimiento de los instrumentos de 
ordenamiento territorial departamentales

NUEVA INSTITUCIONALIDAD4
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DESAFÍOS PARA LA O.T.5

LA ELABORACIÓN SIMULTÁNEA Y 
COMPLEMENTARIA DE INSTRUMENTOS 

EN TODAS LAS ESCALAS

• Directrices Nacionales de OT y DS

• Estrategias Regionales de OT y DS 

• Directrices Departamentales y Planes 
Locales de OT y DS 
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Para elaborar las directrices nacionales, el PE deb erá
promover y desarrollar acciones de planificación, 
coordinación y articulación, poco comunes en la 
organización administrativa del Estado.
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Artículo 9º . Las Directrices Nacionales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible constituyen el 
instrumento general de la política pública en la ma teria y 
tendrán por objeto:

a) El establecimiento de las bases y principales obj etivos  
estratégicos nacionales en la materia.

b) La definición básica de la estructura territorial  y la 
identificación de las actuaciones territoriales est ratégicas.

c) La formulación de criterios, lineamientos y orien taciones 
generales para los demás instrumentos de ordenamien to 
territorial, para las políticas sectoriales con inc idencia 
territorial y para los proyectos de inversión públi ca con 
impacto en el territorio nacional. […]

ALGUNOS DESAFÍOS
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DESARROLLAR Y APOYAR LOS PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN AMBIENTAL 
DEL TERRITORIO EN TODAS LAS ESCALAS

ASUMIR UN PROCESO SOSTENIDO DE 
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

ALGUNOS DESAFÍOS
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INCORPORAR LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA EN SU ELABORACIÓN 
MEJORANDO SU CONSIDERACIÓN ACORDE AL 
APRENDIZAJE GENERADO



ALGUNOS DESAFÍOS5

Los GD a través de los instrumentos de OT deberán 
promover  y regular  los usos del suelo rural y la gestión de 
los conflictos derivados de:
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El gran  ““ desafdesaf ííoo--problemaproblema ”” se ubica en la necesaria 
consideración e incorporación de las áreas rurales al 
proceso de ordenación y gestión integral del territ orio 
departamental

a) Actividades “urbanas” que se localizan en área rur al 
sustituyendo otros usos pre-existentes

b) Actividades “rurales” o usos productivos con nivel es
de incompatibilidad o potencialidad de deterioro 
ambiental (ecosistémico, social, salud, etc,)

También se otorga a los GD, la competencia en la fu nción 
de policía territorial en todo el departamento. 



ALGUNOS DESAFIOS5

Por tanto, los GD deberán definir y priorizar, polí tica y 
técnicamente,  las modalidades para implementar y 
ejercer las competencias en: 

- planificación, ordenación y gestió n ambiental del        
territorio

- policía territorial en el conjunto del departamento .

Para modificar los usos preexistentes en las áreas 
rurales, es necesaria la elaboración y aprobación 
previa de instrumentos de OT que habilitan 
procesos de transformación del territorio.
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ALGUNOS DESAFIOS



4

Trascender las estructuras fragmentadas, 
sectoriales y disciplinares, que caracteriza a la 
mayoría de las organizaciones administrativas de 
gobierno (nacional y departamental)  

Fortalecer los equipos técnicos de las 
Intendencias Municipales y de las Unidades 
Ejecutoras de competencia Nacional

Realizar las más diversas actividades socio –
educativas para promover los necesarios 
cambios cuturales en los comportamientos y 
actitudes sociales e institucionales

ALGUNOS DESAFÍOS
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1- UN PUNTO DE PARTIDA

2- NUEVO CONTEXTO INSTITUCIONAL 

3- ALGUNOS CONCEPTOS SUSTANTIVOS 

4- MATERIAS, INSTRUMENTOS, COMPETENCIAS
EN O.T. 

5- ALGUNOS DESAFÍOS  

6- UNA REFLEXIÓN FINAL 
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En la perspectiva del Cambio Climático, la LOT y 
DS aporta un nuevo marco institucional, de 
planificación y ordenación ambiental del 
territorio, necesario e idóneo, para abordar, con 
visión de mediano y largo plazo, la construcción 
del país otorgando el contexto legal e 
instrumentos para: 

1. La promoción de actuaciones de desarrollo desarrollo 
social y econsocial y econ óómicomico , integrales y sustentables, 

UNA REFLEXIÓN FINAL

2.2. La La integraciintegraci óón socio n socio -- territorialterritorial en sus 
múltiples dimensiones: generacional, barrial, 
inter-departamental, regional, otras
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3. La promocipromocióón de lan de la igualdad y equidadigualdad y equidad, en sentido 
amplio, a través del establecimientos de deberes y 
derechos territoriales; de la justa distribución de 
cargas y beneficios, y de la distrbución de plusvalías 
derivadas de los procesos de ordenación

4. La más absoluta transparencia transparencia de los procesos de 
decisión sobre el uso y ocupación del territorio, 
garantizando la participaciparticipaci óón democrn democr ááticatica

5. La generación de seguridadseguridad en los actores e 
instituciones que participan en los cotidianos 
procesos de construcción y de-construcción del  
territorio, al trasparentar ydemocratizar las reglas de 
juego.

UNA REFLEXIÓN FINAL





1- NUEVO CONTEXTO INSTITUCIONAL

2- ALGUNOS CONCEPTOS SUSTANTIVOS

3- MATERIAS, INSTRUMENTOS, COMPETENCIAS
EN OT

4- ALGUNOS DESAFIOS  

5- DECRETOS REGLAMENTARIOS



DECRETOS REGLAMENTARIOS5

Proceso de Reglamentación de la Ley en 
tres ámbitos de coordinación y consulta

-Grupo inter-direcciones del MVOTMA

-Sub Grupo de la Comisión Sectorial de 
Descentralización

- Comisión Asesora de Ordenamiento Territorial
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La reglamentación se estructuró en tres cuerpos 
normativos :

1.- Aspectos Institucionales

2.- Procedimientos competencia del MVOTMA

3.- Otros temas generales

DECRETOS REGLAMENTARIOS
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-Comité Nacional de Ordenamiento Territorial

-Comisión Asesora de Ordenamiento Territorial

-Coordinación y cooperación entre entidades públicas

-Procedimientos de elaboración concertada

-Promoción de la participación ciudadana

-Inventario  Nacional de Ordenamiento Territorial

1.- ASPECTOS INSTITUCIONALES

DECRETOS REGLAMENTARIOS
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Reglamenta los procedimientos de:

- Integración de la dimensión ambiental

- Aprobación de Evaluación Ambiental Estratégica

- Dictamen de Viabilidad Territorial

- Informe de correspondencia de los instrumentos

- Otras disposiciones

2.- PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DEL MVOTMA

DECRETOS REGLAMENTARIOS
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3.- OTROS TEMAS GENERALES (en proceso de 
elaboración)

Los principales temas refieren a:

-el derecho de superficie (art. 36)

-la expropiación por incumplimiento de deberes 
territoriales (art. 63) 

-la prescripción adquisitiva (art. 65) 

-el derecho de preferencia (art. 66). 

DECRETOS REGLAMENTARIOS
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INSTRUMENTOS DE OT 
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INSTRUMENTOS DE OT 



5 PROCEDIMIENTO DE EAE

CONTENIDOS DE LA COMUNICACIÓN INICIAL

La entidad o el jerarca responsable del proceso de elaboración 
o de la comunicación con dicha Secretaría de Estado  a los 
efectos de este reglamento 

El tipo y objetivo del instrumento de ordenamiento territorial 

Una descripción preliminar del área comprendida y s us 
aspectos ambientales más relevantes,

Una identificación preliminar de los grupos y secto res 
involucrados, para ser tenidos en cuenta en las ins tancias de 
participación o consulta



5 PROCEDIMIENTO DE EAE

CONTENIDOS DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

a) La identificación de los aspectos relevantes de la situación ambiental 
del área comprendida en el instrumento de ordenamiento territorial 
previsto y su área de influencia, analizando su probable evolución en 
caso de no aplicarse el mismo, incluyendo los problemas ambientales 
existentes en el área.

b) Los objetivos de protección ambiental contemplados en la elaboración 
del instrumento de ordenamiento territorial previsto, incluyendo los 
objetivos prioritarios de conservación del ambiente, comprendiendo 
los recursos naturales y la biodiversidad.

c) Los probables efectos ambientales significativos que se estima se 
deriven de la aplicación del instrumento de ordenamiento territorial 
previsto y de la selección de alternativas dentro del mismo, 
especificando las características ambientales de las zonas que 
puedan verse afectadas de manera significativa.



5 PROCEDIMIENTO DE EAE

CONTENIDOS DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

d) Las medidas previstas para prevenir, reducir o compensar los efectos 
ambientales significativos negativos derivados de la aplicación del 
instrumento de ordenamiento territorial previsto, así como las 
soluciones que prevea a los problemas ambientales identificados en el 
área comprendida en el instrumento.

e) Una descripción de las medidas previstas para dar seguimiento a los 
efectos ambientales de la aplicación del instrumento de ordenamiento 
territorial que resulte aprobado.

f) Un resumen de los contenidos expuestos según los literales 
anteriores, redactado en términos fácilmente comprensibles, sin 
perder por ello su exactitud y rigor técnico, que incluya en forma 
claramente diferenciada, una declaración que indique la manera en 
que se han integrado al instrumento de ordenamiento territorial 
previsto, los aspectos ambientales contemplados en este Informe.


